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 Curso: Aspectos éticos y legales del manejo de datos

¿QUÉ DATOS PERSONALES PUEDO MINAR SIN PREVIO CONSENTIMIENTO?

Artículo 9 de la Ley N° 18.331



 Curso: Aspectos éticos y legales del manejo de datos

¿QUÉ DATOS PERSONALES PUEDO MINAR SIN PREVIO CONSENTIMIENTO?

Artículo 9 de la Ley N° 18.331

❏ datos provengan de fuentes públicas de información.
❏ listados cuyos datos se limiten a:

❏ en el caso de personas físicas a nombres y apellidos, documento de identidad, 
nacionalidad, domicilio y fecha de nacimiento.

❏ en el caso de personas jurídicas, razón social, nombre de fantasía, registro único 
de contribuyentes, domicilio, teléfono e identidad de las personas a cargo



 Curso: Aspectos éticos y legales del manejo de datos

¿QUÉ SE CONSIDERA FUENTE PÚBLICA DE INFORMACIÓN?

Dictamen 1/2014 URCDP sobre artículo 9 bis de la Ley N° 18.331
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¿QUÉ SE CONSIDERA FUENTE PÚBLICA DE INFORMACIÓN?

Dictamen 1/2014 URCDP sobre artículo 9 bis de la Ley N° 18.331

❏ El Diario Oficial y las publicaciones oficiales.
❏ Publicaciones en medios masivos de comunicación (prensa en cualquier soporte).
❏ Las guías, anuarios, directorios y similares.
❏ Todo otro registro o publicación en el que prevalezca el interés general en cuanto al uso de 

los datos personales en ellos contenidos.



 Curso: Aspectos éticos y legales del manejo de datos

¿QUÉ SE CONSIDERA FUENTE PÚBLICA DE INFORMACIÓN?
Dictamen 1/2014 URCDP sobre artículo 9 bis de la Ley N° 18.331

❏ El Diario Oficial y las publicaciones oficiales.
❏ Publicaciones en medios masivos de comunicación (prensa en cualquier soporte).
❏ Las guías, anuarios, directorios y similares.
❏ Todo otro registro o publicación en el que prevalezca el interés general en cuanto al uso de 

los datos personales en ellos contenidos.

ATENCIÓN:
En caso contrario, se podrá hacer uso del registro o publicación mediante 

técnicas de disociación u ocultamiento de los datos personales.
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¿LAS REDES SOCIALES SON FUENTES DE ACCESO PÚBLICO?

Caso Twitter y Facebook APIs: 
investigación sobre opiniones políticas
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PERFILES DE USUARIO CON FINES COMERCIALES
ARTíCULO 21:

(Datos relativos a bases de datos con fines de publicidad)
aplicable a empresas que generen perfiles comerciales de usuarios

Opt-in / Opt-out

Resolución 42/2014 URCDP: SPAM
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BUENAS PRÁCTICAS PARA EVITAR LA
VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DEL PREVIO CONSENTIMIENTO INFORMADO

Resolución 18/2014 URCDP: Llamadas telefónicas comerciales - Consentimiento
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BUENAS PRÁCTICAS PARA EVITAR LA
VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DEL PREVIO CONSENTIMIENTO INFORMADO

Resolución 18/2014 URCDP: Llamadas telefónicas comerciales - Consentimiento

Dictamen 4/2009 URCDP: Llamadas de partidos políticos
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BUENAS PRÁCTICAS PARA EVITAR LA
VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DEL PREVIO CONSENTIMIENTO INFORMADO

Resolución 18/2014 URCDP: Llamadas telefónicas comerciales - Consentimiento

Dictamen 4/2009 URCDP: Llamadas de partidos políticos

Dictamen 64/2013 URCDP: Sitios web 
“...todo sitio web que efectúen tratamiento de datos personales en el Uruguay deberán publicar las condiciones 

relativas a dicho tratamiento, en adecuación a lo dispuesto por la Ley 18.331.”
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CASO Inscripción a curso Ministerio de Turismo
(o “todo lo que no debemos hacer al momento de tratar datos”)

Resolución 28/2014 URCDP
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CASO Inscripción a curso Ministerio de Turismo
(o “todo lo que no debemos hacer al momento de tratar datos”)

Resolución 28/2014 URCDP

VIOLACIÓN DE:
ART.9 PPIO DE PREVIO CONSENTIMIENTO INFORMADO

ART. 10 PPIO DE SEGURIDAD
ART 12 PPIO DE RESERVA

ART 13 DERECHO DE INFORMACIÓN FRENTE A LA RECOLECCIÓN DE DATOS
ART. 24 OBLIGACIÓN DE REGISTRO
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TRANSFERENCIA INTERNACIONAL DE DATOS
¿Qué debemos tener en cuenta?

Países con nivel adecuado: 
●EEE (Unión Europea)
●Andorra
●Argentina
●Canadá (Sector privado)
●Suiza
●Islas Feroe
●Guernsey
●Israel
●Isla de Man
●Jersey
●Nueva Zelanda
●Uruguay 

Dictamen 7/2014 URCDP: Caso SEGUROS 
URUGUAY sobre viabilidad de obtener autorización 
para la transferencia internacional de datos a IBM

Dictamen 8/2014 URCDP: Caso Integración AFAP 
sobre tratamientos de datos en la nube de Oracle
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PBD EN EL ÁMBITO PÚBLICO
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PBD COMO ACTIVO EMPRESARIAL
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PBD COMO ACTIVO EMPRESARIAL

Análisis. Es preciso identificar los canales por donde se captan y fluyen los datos personales.
Designar a un privacy officer/department.
Formalidades documentales.

Aviso de Privacidad.
Procedimiento ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición al Tratamiento de datos personales).
Documentar relaciones con terceras personas.
Política de Privacidad.

Seguridad.
Física.
Administrativa. 
Técnica.
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PBD COMO ACTIVO EMPRESARIAL
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Esta presentación se encuentra licenciada con una licencia 
Creative Commons Atribución Compartir Igual

¡Puedes descargarla y reutilizarla!


